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1 i n t r o d u c ció n

"El mar quiere ser besado y sorbido
por la sed del sol: quiere conver
tirse en aire, y en altura, y en sen
da de luz, en la misma luz!

NIETZSCHE.

Afirma J uan XXIII en su Encíclica "Pa cem in terris":

"En la organización jurídica de las Comunidades
políticas se descubre en la época moderna, antes
que nada, la tendencia a redactar en fórmulas
concisas y claras una carta de 105 de r echos fun
da mentales del hombre ••• señal indudable de que
los seres hwuanos, en la época moderna, van ad
quiriendo una concienc ia másv:lta de la propia
dignidad ••• conciencia que exige que los derechos
de la pers ona - derechos inalienables a inviola
bles - sean reafirmados en las or denac i one s jurí
dicas positivas ." (PT, 19}-1-

Como pr ueba palmaria de esta afirmación, nos encon

tramos con la "De clar a ci ón universal de derec hos humanos " -2

aprobada y proclamada por la As ambl e a General de las Na c i one s

Unidas, el la de diciembre de 1948, en la que , como proemio,

s e establece la dignidad intrínseca de todos los miembros de

la familia h wnana. Y es Que los hombres, conscientes de su con
di c ión , h a n comprendido que una verdadera paz en el mundo, en

la que se aúnen la libertad y la justicia, s610 se puede fun

daffienta r en es e f in, que es en sí misma la per sona humana.

Creo que pue de ser interesante y pr ovechosa una com

paraci6n entre l as citadas "Pacem in terris ", de Juan XXIII, y

la "Declaraci6n universal de derechos humanos ", de la ONU. Se-

-1- Eijp1earemo~ las siglas PT. El número que sigue indica la
pagina en la ed í cí.ón de Edit. "El Ca t ol i c ismo ", Bogotá, 19 63
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gui remos los artículos de esta última, oponiéndolos aque llos

textos que apare zcan par ale l os en la encíclica del Papa Juan.

En una segunda parte, mos t rar emos aquellos puntos en los que

la "Pacem in terris " va l"uá s allá, constituyendo una verdadera
superac i 6n tanto en el plano filos ófico como en el mi smo pla

no humano. Y l a r a zón - t al vez "casera", per o valiosa e in

cluso p r of unda - es que la Iglesia, en su c on cep ci ón de l h om-

• bre, no tiene que anda r con remilgos. puede enfrentar c on toda

sinceridad el pr ob lema , busc ando la verdad hasta en sus últi- r
ma s rec6nditos, ya que no s e encuentra con trabas políticas o

soci ales, ni t iene que satisfacer exigencias, un tanto al mar

gen de toda investigación filosófica, que pongan barre ras a su

doctrina. Es más, cuando sobre toda consideración de or den éti

co-natural., po demos se guir edificando, ayudados por la Revela

ción, nuestra pos t ura adquiere una riqueza insospechada. Pues

tras la fundamentación humana, viene la sobrenatural que for

tifica y eleva. Así, a es a digni dad del hombr e qu e hemo s en

con trado en su cond ición de per s ona , podemos afiadir:

"y s i consideramos la d ignidad de la pe r sona hu
mana a l a luz de las verdade s reve l adas, es f or 
zoso que l a e s t í.memoa todavia much os más, da do
que el hombre h a sido r e dimido con l a Sangre de
Je sucristo, la gr ac i a s obr enatural le ha hecho
h ijo y amigo de Di os y le ha consti tuido herede
r o de la gloria eterna. " (PT, 4- 5 )
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11 comparaci6n textual

El primer párrafo de ambos documentos, nos puede dar
una idea básica en la orientación general que los guía.

"Considerando que la libertad, la justicia y la
paz en el mundo tienen por base el reconocimien
to de la dignidad intr1nsecay de los derechos
iguales e inalienables de todos los miembros de
la familia humana." (DR, ConsL 1)
"La paz en la tierra, profunda aspiración de los
hombres de todos los tiempos; no se puede esta
blecer ni asegurar si no se guarda íntegramente
el orden establecido por Dios." (PT, 3)

Una meta común: la paz en la tierra. Cómo conseguir

la? Responde la ONU: S610 sobre la base de un reconocimiento
de la íntr1nseca dignidad del hombre. Lo cual nos parece muy

razonable. Dice la Iglesia: Eso es cierto. Pero hay que ir ¡nás

lejos, hay que ir a la verdadera base, Y, en última instancia,

esa base sólo se encuentra en Dios, que ha establecido un or

den. Evidentemente, en una investigación profunda, la ONU tie
ne razón. Pero hay que encontrar una fundamentación última de

esa dignidad humana, a la que. apela como algo fáctico. pues,

filos6ficamente, hay que llegar a las últimas causas. En este
caso, "el orden establecido por Dios" en la naturaleza humana,

es decir, el orden moral. Allí - pero sólo al11 - brilla la

dignidad humana,

En la segunda consideración, dice así la ONU:

11 ••• se ha proclamado, como la asptraci6n mAs ele
vada del hombre, el advenimiento de un mundo en
que los seres humanos, liberados del temor y de
la miseria, disfruten de la libertad de palabraDigitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 

 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



y de la libertad de creencias." (DR, Consl. 2)

Eso es cierto. Pero se queda en un ámbito inmanente
que no acaba de sati sfaccernos. Si e l hombre no es sólo mate

ria, sino que también es esplritu, su ambición, su mira no pue

de quedar en an plano mundano, s ino que se transciende en un

ansia de realización plena. La irIDlortalidad del alma, no es un

postulado de la razón pr ác t ic a , como aseguraba Kant, sino una
exigencia de la misma esencia del hombre. Pero si el gran fi

16sofo alemán llegó a postular la inmortalidad del alma, tal r, .
I ~ '

vez se debe en parte a que percibió esa tendencia del alma a

una totalidad transcendente. a una - pe rmi t a senos la expre-

si6n - "plenitud axiológica", que no podia ser satisfecha en

este mundo. Por eso. encontramos una ma gni f i ca superación de

este texto de la ONU en las palabras de Juan XXIII:

"El hombre. que se compone de cuerpo y alma in
mor t al , no agot a su existencia ni cons igue su
pe r f ec t a felicidad en el ámb i t o del tiempo: de
ah! que e l bien común s e ha de procurar p or ta
les pr oc ed imiento s que no sólo no p ongan obstá
culos, sino que s i r va n LguaL aen t e a l a consecu
c i 6n de su fi n ul t r a t er r eno y eterno." (PT, 15)

Lue go no sólo un mundo un tanto utópico, sino una

abertura hacia un f u t uro, cuL~inac ión de l h ombre. En este mun
do , nunca hay una ?erfec t a c oncorda nci a entre la realización

de valores - orde n mor al - y la f elicidad. Esa concordancia

sólo se podrá dar en una vida ultrate rrena, cuando orden moral

y felicidad se i dentifiquen en Di os . Luego hay que dejar libre

el camino conducente a la culminaci6n del hombre. Es una raz6n

transcendental que ex i ge un orden en esta vida.

La tercera consideración pr e l i minar de la Declaración
reclama un régimen como protector de esta dignidad humana y sus

consiguientes derechos:

"Considerando esencial que los derechos humanos
sean protegidos por un r~gimen de Derecho •.• "
(DH, ConsL 3)Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 

 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



En cierto sentido esta consideraci6n es una conse

cuencia lógica de la prLnera. Sin embargo, no se nos acaba de

dar una raz6n profunda - al menos explícitamente - de esta

exigencia esencial. La Iglesia sí nos la va a dar, cuando es
tablezca la finalidad de todo Régimen, que es el bien común.

y si "el bien común alcanza a todo el hombre, tanto a las ne

cesidades del cuerpo como a las del espíritu" (PT, 15) se si
gue necesariamente que los Poderes públicos han de reconocer y

respetar los elementos esenciales de ese b i en (PT, 14). La fi
nalidad intrínseca de todo Régimen lleva consigo la actuaci6n

de todos los derechos del hombrei

pe r o pasemos ya a los artlculos de la Declaración de

la ONU. Naturalmente, empiezan con el principio fundamental:

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales
en dignidad y derechos ••• dotados ••• de raz6n y
conciencia ... " (DR, 1)

La "Pacem in terris", por su parte, establece tam

bién el principio fundamental:

"En toda humana convt vencia bien organizada y
fecunda hay que colocar como fundamento el prin
cipio de que todo ser humano es "persona", es de
cir, una naturaleza dotada de inteligencia y de
voluntad libre y que p or tanto de esa misma natu
raleza directamente nacen al mismo tiempo derechos
y deberes que, al ser universales e inviolables,
son también absolutamente inalienables." (PT, 4)

La ONU nos da una afirmación fáctica, por asl decir
lo. La Iglesia va a ir má s lejos, pero también Va a poner un

fundamento más s6lido. Por qué todos "los seres humanos nacen

libres e iguales en dignidad y derechos"? Porque, en cuanto na

turaleza humana, son personas. Es decir, fines en sI mismos,

inteligentes y libres en su voluntad. Ahora bien, no s610 esto
los inviste de una serie de derechos sino también de una serie

de deberes correlativos. Una vez puesto el fundamento del ser

humano como persona, como sujeto de derechos y deberes n6-
tese bien, sujeto, nunca objeto - podemos pasar a examinarDigitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 

 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas
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cuáles sean esos derechos. La I glesia no tiene que emplear más

t i empo en asegurar que no hay que hacer d i s t i nc i ones entre ra

zas, sexos o religiones (DH,2,!), comunidades politicas (DH,2,1),

etc. Si todo el que realiza la naturaleza humana es persona,

se sigue evidentemente que las modificaciones accidentales en

nada alteran la esencia del hombre. Luego no hay que especifi

car las distintas variantes que se pueden dar en la naturaleza

humana.

"Todo individuo tiene derecho a l a vida, a la li
bertad y a la seguridad de su persona." (DR, 3)

"Todo ser hwnano tiene el derecho a la existen
cia, a la integridad flsic B, a los medios indis
pensables y suficientes para un nivel de vida
digno." (PT,5)

por ahora, no vemos la formulación del derecho a la

libertad en el texto pontificio. Pero, en el moment o de la con

cretizaci6n va a ap arecer constantemente. Má s aún, al explicar

c6mo debe regirse la convivencia humana, seüala como f u ndamen

tos necesarios la verdad, la justicia, el amor y la libertad,

concorde c on el sentir del Apó stol. Tr as ex pone r los t r e s pr i -

me r o s , añ a de :

"Ni basta e sto t an sólo, ya que l a convivencia
e ntre l os hombr e s tiene que realizarse en la li
bertad , es decir, e n el mo do qu e c onvi ene a la
dignidad de ser e s llevados, por su mi sma natura
leza racional, a asw~ir la responsabilidad de sus
pr op ia s acci ones. # (PT, 9 )

No vemos, ya a qul , una superación profunda de la con

cepci6n, un tanto simplista, de la ONU? En poca s palabras dire

mos que la ONU se conforma con expresar una "l i ber t ad de", es

decir, en c i e r t o sentido meramente negativa. La Iglesia Va más

al fo ndo, y tras admí, tir la "l i b e r t ad de ", le se ñala un "para".

Es t a idea puede darnos mucha luz sobre la concepci6n mucho más

rica que sobre el hombre mantí.ene la Iglesia.

Desde el articulo sexto, hasta el arti culo duodécimo,Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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la Declaraci6n de la ONU mantiene las relaciones que han de

liapedir a la l8Y un abuso juridico y penal sobre el hombre.

Al ser humano se le ha de reconocer su personalidad juridica

(DH, 6); a nte la ley todos son iguales (DH, 7), Y tienen igual

derecho a su pr ot ecci 6n (DH, 8), sin que se les pue da detener

o juzgar arbi trariamente (DH, 9); tienen derecho a hacerse oir

para defender su posici6n (DH, 10), y, mientras no se demues

tre lo contrario, tienen derecho a que se l es reconozca ino

centes (DH, 11, 1). Todo lo cual está perfectamente condensado

en la función que Juan XXIII señala al Estado con relaci6n al

individuo, y en el derecho de este a toda defensa juridica:

"Derecho fundamental de la per sona humana es la 
defensa jurldica de sus propios derechos: defen
sa efieez, imparcial y regida por los principios
objetivos de la justicia. El mismo pio XII, pre
decesor Nuestro, insistla: "De4 orden juridico
querido por Dios deriva el inalienable derecho
del hombre a su seguridad juridica y, con esto,
a una esfera concreta de derechos defendida de
todo ataque arbitrario." (PT, 8 )

El articulo 13 de la DH, en sus dos apartados, trata

de la libertad que una per sona ha de~isfrutar para circular li

bremente por un pa i s , y por los dáversos pa i s e s . El articulo 14

invoca el derecho de asilo. Juan XXIII va un poco más lejos,

hablando del derecho de emi graci6n e inmigra ci6n. y allade, con

una mar av i l l os a visi6n ecuméni ca :

"El hecho de pe r t enecer a un a determinada Comu
nidad politica, no impide de ni nguna ma ner a el
ser miembro de la f ami l ia humana y pertenecer en
calidad de ciudadano a la Comunidad mundial."
(PT,7).

Pasa a continuación la Declaraci6n a tratar los pro

blemas concernientes al e s tado :

"Los hombres y las mujeres, a partir de la edad
núbil, tienen derecho, sin restricci6n alguna por
motivos de raza, nacionalidad o religi6n, a casar
se y fundar una ~amilia; y disfrutarán de iguales
derechos en cuanto al matrimonio, durante el ma-Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 

 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



trimonio , Q~paB~e y en caso de disoluci6n de l
ma t r imoni o . " (OH, 16, 1)

La Iglesia también reconoce el derecho a elegir el

estado que uno desee:

"Los seres humanos tienen el derecho a la liber
tad en la elecci6n del propio estado, y, por con
siguiente, a crear una familia eon paridad de de
rechos y de deberes entre el hombre y la mujer, o
también a seguir la vocaci6n al sacerdocio o vida
religiosa. " (PT, 6)

Sin embargo, en esee punt o, la Iglesia no podr1a

subscribir la Declaraci6n de la O}m, pues sabemos que a todos

los católicos impone ciertas condici one s en relaci6n al estado

matrimonial. Por de pronto, el ma t rimonio es uno e inaisoluble,

(lon lo cual ya no puede hablarse del "caso de disolución de l

matrimonio ". Y e s que la Igl e s ia , al reconoce r a Dios como fun

damento úl t i mo d e todos l os ds r e ch os de la per s ona humana, más

aún, de todo el orden mor a l , se f i j a y sigue las leyes que el
Creador ha impre so en la naturaleza del hombre, es decir, se

atiene al orden mor al t al y como Dios lo ha establecido. Y,

esas leyes, por más convenie nc i a s que puedan estorbar, por más

interesas que pu e da n L~pedi r , no est án sujetas a la volubili

dad, como tamppoo es voluble Dios. Deciamos antes que el hombre

no s610 e s libre "de " , si no libre "pa r a " . El contrato matrimo

nial es algo fijo e i nmutable, un contrato co n Dios. De ah! que

la Iglesia señale cómo se ha .de llegar a él. y si es un derecho

del individuo elegir su estado l i br eme nt e , es su deber mantener

el "contrato" al que libremente accedi6. otras muchísimas razo

nes se nos ocurren aqul, de orden filos6fico y psic ólógico. Pe

ro esco gemos el t estimonio di vi no : "Lo que Dios ha unido, el

hombr-s no lo separará."

"Sólo mediante libre y pl eno consentimient o de l os
futuros espo sos podrá contraerse el ma t r imoni o .
La familia es el elemento natural y fu nda menta l de
la sociedad y tiene derecho a la protecci6n de la
s ociedad y del Estado. " (DH, 16, 2 Y :3)
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En 10 cual estA t otalmente de acuerdo la Iglesia:

"La familia, f u ndada sobre e l mat r lillonio contrai
do libre~ente, uno e indisoluble, es y debe ser
con s i derada como el núcleo prlroario y natural de
la sociedad. De l o cual se sigue que s e debe aten
de r con laucha dil igenc i a no s 610 a la par t e econ6
mi ca y s oc ial, s i no t fuubién a la cultural y mo r a l ,
que c onsol i dan su unidad y f ac ilit an e l cumpli
mi e nto de su mis ión peculiar." (PT, 6)

En cuanto al problema de la educación, tanto la ONU

(DR, 26 ) , como l a I glasia (PT, 5) e stán de acuerdo en que es

un dere ch o inalienabl e de t odo individuo. Asi mi smo están de

acuerdo en que a los padres compete en prime r lugar la educa

ci6n de sus hij> s ,

"Los padr e s tendrán derecho pr efe r ente a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus
hij os." (DR, 26, 3)

Lue go si tienen derecho a escoge r la educac i 6n de

su s hijos, es que a e l l os l es compete pr ima r iame nte esa edu

cación, y no al Es t ado como p i e ns a la sociedad comun i s ta . Esto

lo señala más directamente la PT:

"Pero ante s que nadie so n l os padre s l os que tie
nen el de r echo de mant e ne r y educar a sus pr opios
hi jos. " (PT, 6).

Sin embargo, se nos plant ea un prob l ema. Si el Estado

subvenciona los estud ios de l as escue l as y univer s idade s esta

t ales, mi entra s que los col egios y uni ve r s i dade s p r i vada s tie

nene que man t ener-ae po r sus pr op i os medios - i ncluso, a veces,

t ienen que pagar c ie r tos impuest os al Es t ado - , sucederá que

lo s c entro~ doc entes estatale s podr án ser gr a t u i t os , y accesi

bles a todo e l mundo , mientr as que l os centr os pr i vados serán

coto de unos pocos pr ivi legiado s . Y nos pregunt amos: Es libre

u n individuo de el egir entre l os estudio s e s t atales, que no le n
cue s t an un centavo, y lo s estudios privados, que l e cuestan gran

cantidad de dinero? En Ca S O de que se trate de una per sona rica,
ev i de nt eme nte será l ibre para elegir••• a co s t a de gr ande s gastos.

------------------
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Pero en el caso de un individuo c on escasos recursos? Y el que
no disponga más que de lo elemental par a sobrevivir, será libre

para educarse dond e le pa r ez ca más oportuno? Evi d e nt emente , no.

y e n a s a cont r adi cc i ón caen la gran mayorí a de los Es tad os ac
tuales. Mientras proclaQan t e ór i cament e la libertad de educa

ci6n, en l a prActica inclinan hacia su pr opi o l ado la balanZa

de la may or 1a de los individuos. El pobr e , si quiere e s tud i ar,

tendrá que a cud i r a los centros estatales. Pe r o, eso sI, hay
que proclamar a grandes voce s que "la educa ci ógeJ/¡ gra t ui ta"

(DR, 26) 1 ) , y que "los padre s tendrán derecho pr efe rent e a ~

c oger ("Es coger " cuando sólo hay una opción -la educ ación .del
Estado?) al t ipo de educación que habr á de dar s e a sus hijos"

(DR, 26 , 3). Fal ta ser c ons ecue n t es con los pri nc ip i os . En el

fondo ocurre que todavia no no s hemos cQnvenc ido de que la edu

cación no es un negoci o, sino una exigencia p r i ma r i a y fundamen

tal del h ombre, un s er vi c i o al que tienes de r ech o todo ser hu-

ma no .

y qué decir del or de n soci al , de l os derechos en

relación con l a convivenci a h~~a na ?

"Toda pe rso na t i ene derech o a que se establezca
un orde n soc ial e i nte r naci onal en el que los de
r echos y l ibertade s pr ocLamado s en esta De clara
c i ón s e hagan plename nte efecti vos ." (DR, 28)

La I glesia, c on una mi r ada más pr of un da , establece un

orden en el que no s o.L amerrt e s e mi r en lo s de r-echo a del indivi

duo, en cierta maner a 1m tan to egoista o, mejor, en una consi
deración aut l s t i ca , sino que considera e l derecho como una fun

ci6n social - evidentemente, e l derecho sólo tiene r az6n de

s er en f unc ión d~a comuní.dad , e s decir, de una relación entre

diversos individuos humanos - , en l a que la acci6n de l as dis

tintas pers ona s ha de sumar se para un f r u t o común y par t i cu l a r .

"Al ser los homb r es por naturaleza s oci ables,
deben vivir los unos con lo s o tros y pr ocura r
los unos el bien de l os demás . ?or e so una vo~.i

ve ncia humana bi en organizada, exige ~~e S ~ ~ eco-Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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nozcan y respeten los derechos y deberes mutuos.
De aqu1 se sigue que cada uno debe aportar gene
rosamente su colaboración a la creaci6n de am
bientes en los que así derechos como deberes se
ejerciten cada vez con más empeño y rendimiento."
(PT, 8-9).

Sólo al final de esa carta blanca de los derechos del

hombre, que es la Declaración de la ONU, apareces la considera

ci6n de los deberes personales, de las limitaciones de esos de

rechos, y esto en función del misGo derecho, con lo cual no se

ha salido del círculo "yolstico".

"Toda persona tiene deberes respecto a la comuni
dad puesto que sólo en ella puede desarrollar li
brelllólñe y plenamente su. personalidad." (DR, 29,
1)

No creemos que en este plano se justifiquen los de

beres. Claro está, que si "todos los seres humanos" td.enen los

mismos derechos, se sigue como Q~a necesidad que uno no pueda

interferir los derechos del otro. De aquí las obligaciones ha

cia la comunidad, en la cual - y s6lo en la cual - se puedes

desarrollar plenamente la personalidad hwnana, en cuanto que he

de respetar los derechos de los deffiás componentes de ella, tam

bién seres humanos.

"En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute
de sus libertades, taja ~ersona estará solwaente
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley
con el único fin de asegurar el reconocllüiento y
el respeto de los derechos y libertades de los de
más, y de satisfacer las justas exigencias de la
moral y del bienestar general en una sociedad de
moc:f>ática." (DR, 29, 2)

Aunque no cc onga.nc s ningún argumento espicifico con

tra esta proposici6n, toda ella nos suena demasiado a positi

vismo. Es m~cho más profunda y filos6fica la mirada de la Igle

sia, que considera el contrapeso del deber slelnpre y donde quiera

que se de un derecho. Y, que conste, si se habla de deberes, ello

sólo es posible en la consideraci6n de que el hombre tiene dere

chos, y, ante todo, en la consideración fundamental de que elDigitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
 Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



hombre es libre por naturaleza.

tiLos derechos naturales recordados hasta aqul
están inseparablemente unidos en la p ai's ona que
los posee con otros tantos deberes Y. unos y otros,
tienen en la ley natural, que los confiere e los
impone, su ralz, su alimento y su fuerza indestDUc
tible. Al derecho d e todo hombre a la existenci~,

por ejemplo, corresponde el deber de c onservar la
vida; al derecho a un nivel digno, el deber de vi
vir dignamente y , al derecho a la libertad en la
búsqueda de la verdad, el deber de buscarla cada
dla más amplia y prof undament e . 11 (PT, 8)

Hemos visto, pue s , a lo l argo de una comparación en

tre la Declaración Universal de l os derechos humanos, pr ocl lma 

da por la Or gani zac i ón de las Na ciones Uni das , y la primera par 

te de la Enclclica "Pacem in terri s 11 , de Juan XXIII, que se dan

prácticamente las mismas p ropos i c i one s , estando fundamentadas

más profundamente las afi rmaciones de la Iglesia, por cuanto,

según declamos al principio, e l r e conoc i mi e nt o de un orden su

perior da f uerza a su ::J.ira da , y l a libertad de todo compromiso

humano proporciona ecuanimi dad y va l en t l a a su postura.
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111 una postura m~s honda

Ya hemos podido ver, al oponer los textos parelelos

de estos dos magníficos documentos, la mayor profundidad de la

postura de la Iglesia. Su fundamento filosófico es más nítido,

sus consecuencias más eslabonadas y de mayor alcance.

Si quisi~ramos fijar aquellas diferencias principa

les que caracterizan la mayor riqueza de la postura de la "Pa

cem in terris", podríamos concretarlas en los siguientes pun

tos:

1.- ~ fundamento más profundo L filosófico. Al me

ro enunciado de la dignidad humana que establece la ONU, Juan

XXIII proclama que el hombrees digno porque es persona, en la

definici6n clásica de Beecio Hnaturae ra;;iona2.is individua subs

tantia", y Dios ha impreso en esa naturaleza unas leyes fijas e

inmutables. Así, pues, las leyes positivas UD han de ser más que

una concretización de esas leyes que Dios p la &~ó en todo hombre,

y de ninguna manera podrán ir en contra de ellas. Esas leyes me

manifestarán por una exigencia natural del iD""ividuo, lo cual

es un dato primario, un hecho irref'"'table (nos referimos a la

ley natural, no a las positivas, consecuencias por asl decirlo

de ella). La experiencia universal se L~pone en este aspecto,

sin una ulterior demostraci6n,

En cuanto al orden que rige en la ~onvivencia entre

los seres humanos, podeno s decir :l"ele si ss cirige a 108 hombres

como hombres - y este es el fin patente de la sociedad, la per

fección del hombre en cuanto tal, el facilitarle los medios para

la consecución de su fin último - , es un orden de naturalezaDigitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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moral. Ahora bien, dice Juan XXIlI

"e l, orden moral - universal. absoluto e inmuta
ble en sus principios - encuentra su fundamento
objetivo en el verdadero Dios, personal ;y- trans
cendente. II (PT, 10)

El orden moral se mide con relación al Ideal de raz6n

práctica. Esto nos los dice la ~~per~eg~ia, pues cuando juzgo

que algo es moral. en ese juicio el término de comparación es

un Ideal, según el cual mido el hecho concreto y presente, Ese

Ideal seria como una sublimaci6n h~~ana. la perfección máxima

concebible del hombre como hombre. Ahora bien, ese Ideal no

puede ser una creación mia, ya que todo juicio moral exige el

Ideal. y, a su vez, el Ideal estaria formado por un juicio. con

lo cual caeriamos en una petición de principio. Si no es una

creaci6n mia. o es algo por si mismo existente, o es algo con

un fundamento último y anterior, Pero no puede ser una idea en

sI miSma subsistente. una esencia sin ser, pues sabemos que en

todo ente el ser precede a la esencia. Con lo cual no se puede

dar una esencia sin su ser. La conclusión es que ese Ideal exi

ge un fundamento anterior y último, que ha de ser Dios, Con lo

cual hemos llegado al término que querismos. Pues á el orden

moral se funda en el Ideal de razm práctica, y este a su vez

se fundamenta en Dios, todo el orden moral encuentra su funda-

mento objetivo - obsérve~e bien, objetivo en Dios.

2.- Una libertad "para", que exige la responsabilidad.

Ya lo señalábamos antes. Si nos quedamos con indicar ladas las

libertamos del hombre en sentido negativo, su "libertad de",

permanecemos en un plano autlstico, Hay que superar este nivel,

lo exige la misma dignidad humana. con su tendencia transcen- ~

dente, Si el hombre es libre. no lo es para que se quede asl,

meramente. como un pelele en una vacio. sino para que se lance

hacia el mundo de los axiológico,al mundo de su perfeoción en
cuanto hombre. y al que tiene una tendencia esencial, Asl. pues,

hay que señalar una "libertad para" la realización de los valo

res morales. De ahí, la responsabilidad. Y de ah!, ta.mbién, ::ml-Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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titud de consecuencias prácticas, personales y sociales.

"La dignidad de la persona humana requiere ade
más que el hombre, en el obrar, proceda conscien
ta ]" librEMente. Por lo cual, en la convivencia
con sus conciudadanos, tiene que respetar los de
rechos, cumplir laiobligaciones, actuar en las
mil formas posibles de colaboraci6n en virtud de
decisiones personales, es decir, tom~adas por coa
vicci6n, por propia iniciativ~, en actitud de res
ponsabilidad, y no en forma de imposiciones o pre
siones provenientes las más de las veces de fuera.
Convivencia fundamentada exiHusi vamente sobre la
fuerza no es humana. En ella, efectivamente, las
personas se ven privadas de la libertad en vez de
ser estimuladas a desenvolverse y perfeccionarse
a si mismas." (PT,9)

3.- ~ correlación inseparable entre derechos ~ de
beres. Ya indicábamos más arriba la ausencia prácticamente to

tal de los deberes que se notaba en la Declaración de la ONU.

Con eso, se parcializa en cierto sentido la realidad de la per

sona, en cuanto que quien concibe y recalca un derecho, sin in

sinuar siquiera la correspondiente obligaci6n, está enfocando

el problema d~na forma unilateral. El derecho, en cuanto tal,

dice umintrlnseca relación a los demás. En mi se da la exigen

cia natural, que debe ser satisfecha. La consecuencia es la

obligación que tienen loidemás de que yo pueda satisfacer esa

exigencia. Ahora bien: esa exigencia proviene de ml en cuanto

hombre, es decir, en cuanto realizo la esencia "naturaleza hu

manat!. Luego todo el que realice tal esencia, es decir, todo

hombre tendrá la misma exigencia. Luego si los demás han de

respetar mi necesidad, mi exigencia Drimaria, a mi vez yo he

de respetar ~ satisfacci6n. Glsr2xente, pues, aparece que el

derecho -y el correspondiente deber- sólo surge en la comuni

dad. Como dice muy bien Juan XXIII:

"En la humana convivencia, a un determinado de
recho natural de cada uno corresponde la obliga
ci6n en los deuás de reconoc~rselo y respetárse
lo. Porque todo derecho fundau~ental deriva su
fuerza moral de la ley natural que es quien lo
confiere, e im~one a los demás el correlativo
deber." (PT, 8)Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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tatal.

la:

4.- ~~ expllcita declaración de la funci6n ~

En la Declaración de la ONU tan s6lo al final se sena-

"Nada en la presente Declaraci6n podrá interpre
tarse en el sentido qe que confiere derecho alguno
al Estado, a un grupo o a una persona, para empren
der y desarrollar actividades o realizar actos ten
dientes a la supresión de cualquiera de los dere
chos y libertades proclamados en esta Declaraci6n."
(DR, 30)

No basta. No es suficiente, ya que la declaraci6n es

parcial. Y en los derechos del hombre se ha de incluir prima

riamente los que ri jan sus relaciones sociales, aquellas leyes

positivas que , to~a nd o l a ley natural, concreticen la práctica

Como muy bien lo señala Juan XXIII:

"Es una exigencia del bien común el que los Pode
res públ icos contribuyan positivamente a la crea
ci6n de un ambiente h~~ano en el que a todos los
miembros del cue rp o social se l es ha ga p os i bl e y
se les f acil i t e el efectivo ejercicio de los d e
rechos ~enc ionados , como también el cumplL~iento

de sus respectivos deberes." (PT, 16)

Esto se sigue necesarian~nte a una declaraci6n de los

derechos humanos. Y, en ef ec t o, en un cons ide r ando de la De cl a

raci6n de la ONU, se dic e :

"Oone I de ra nc o qu e los Es t.ad os mi embr o s se han com
prometido a ase~rar , e n coope r ac i ón con la orga
nización de l as liac i ona s Uni da s , el respeto uni
versal y efectivo a los derechos y libertades
fundamentales del hombre." (DR, Consi. 6)

Parecerla 16gico aclarar, pues, la autoridad con que

los Estados van a vigilar estos derechos del hombre, yeso, co

mo una c~nsecuencia de su función. Se nos dice:

"La voluntad del pueblo es la base de la autori
dad del poder público." (DR, 21, 3)

Y esto es correcto, pero no definitivo. pues, si comoDigitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
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hemos demos t r ado, el orden moral se fund&TIenta últ i mamente en

Dios, también las r elaci ones ent r e i ndividuo y Es t a do se han

de f undamentar últ imamente en Dio s . Sob re e s t e p r obl ema de la

autoridad, t iene unos pAr rafoa maravillos~ente i l umi nador e s
l a "Pac em in t er r i s" . Se def i ne , en pr- í rae r- l ugar, co mo "la fa

cultad de manda r s e gún la r azón " (?T, 1 2 ). Si el orden mor al

e s el or den de lo r acional, "l a fue rza ob l i¿;a t or i a pr ocede oon

siguientemente del orden mor al , el cus.l s e fundament a en Dios ".

y s i la autoridad es una fuerza par a el orde n mor a l , e s una

f uerza moral , ha de apel ar a l a libertad de cada uno, a su obli

gación para con los derechos de lo s de~~ s - y as1, indicecta

men t e , de los pr opi os . Aho r a bien,

"c orno, por dignidad natural, ~ odo s los hombres
son i guales, ninguno de e llos ~ue de obl iga r in
teriormente a los demás. Sola=,ente lo pued e Dios,
el único que ve y juzga las actitude s que s e
adopta n en lo secre t o del p~pio e sp l ritu. La
autoridad huma na , por cons ie~ie nte , puede obl i 
gar s ol ament e si e stá e n re l ación con la volunta d
de Di os y es una particip ac i6n de ella." (PT, 13)

Hemos dado un extraordi na r i o ava~ce . La aut ori dad

humana, en tant o e s au to r idad en cuan : o p r ocede de Dio s . podre

mos compaginar est o c on la opinión esbozada por la ONU, convi

niendo en que ambos punt o s se sitúan en di s t i nt o pl ano , es de

c ie, l a aut oridad desciende de Dio s , per o viene mani f e st a da por

medi o de la decisión popular .

"Del hecho de qu e l a aut.or í dad derive de Di os no
se s i gue el que los h ombre s no tengan l a libertad
da elegir las personas investidas con la misi6n
de e jercitarla , a s :!. c omo de dete rminar las formas
de gobi e r no y l os ámbi t os y métod os s egún los cua
les l a a utor idad a e ha de e j ercitar." (PT, 13)

Lo que s i se sigue, es que s 610 habrá que obedecer

la au t or i dad de los podere s púb l icos como represe nt ant e s de

la de Di os , y que sl las leye s no es tuvieren de acuerdo con

el orden divino - ese orden que El estableció en la na t ural e za

humana, y que llamamos moral - ,no hay obligación de ob6de-
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La tercera parte de .la Enc1clica IIPacem in terris"

trata de las relaciones entre los diversos Estados y comuni

dades, relaciones que, como consecuencia 16 gica, se han de

atener al mismo orden moral que los individuos. pues el Esta
do no es una abstracci6n, sino una reuni6n viviente de indi

viduos humanos.

Creemos hab er demo strado la may or- riqueza ideo16gi

c a de l a "Pace::: in t er r í s " 8 !: c cnpa r-ac í.ó n con uno de Losdoc u

ment as h~~a=o5 ~s s e~ : ::'a o~iir.~rios de toda la h i s to r ia. Saque

mos de Hh:! u na 5' -:.;;16 o: :-.s ec:l encl a : la ética cristiana es una

ética eminente~e !:te e X~5 te !:c~al , es deci r , del hombr e real y

. vivi ente, del ~o~: re ~ 6 !:~es tros a l a s , pe r o abie r t a a su trans

cendencia i nfin:' t ,s. , e. 5''';' ::O::': ZO:l:e ilblita¿o y , al mi smo tiem

po, f'undame n t ada e r; .:..E. r cc e i e l a ve r dad, qu.e es Dio s .

Jo s é I gnacio Mar t í n Bar6, S.I.

Bogotá, 17 de mayo de 1964.
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